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T-MEC

▪ Artículo 32.10: TLC con un País de Economía que no es

de Mercado.
…

2. Al menos 3 meses antes de comenzar las negociaciones, una

Parte informará a las otras Partes de su intención de iniciar

negociaciones para un TLC con un país de economía que no es de

mercado. [...]

3. Tan pronto como sea posible, y a más tardar 30 días antes de la

fecha de la firma, una Parte con la intención de firmar un TLC con un

país de economía que no es de mercado proporcionará a las otras

Partes la oportunidad de revisar el texto completo del tratado,

incluidos los anexos e instrumentos complementarios, para que las

Partes puedan revisar el tratado y evaluar su impacto potencial en

este Tratado […]



▪ Artículo 34.6: Denuncia.

Una Parte podrá denunciar este Tratado mediante la

presentación de una notificación por escrito de denuncia

a las otras Partes. Una denuncia surtirá efecto seis

meses después de que una Parte presente la

notificación por escrito a las otras Partes. Si una Parte lo

denuncia, este Tratado continuará en vigor para el resto

de las Partes.



▪ Artículo 34.7: Revisión y Extensión de la

Vigencia.

1. Este Tratado terminará 16 años después de la fecha de

su entrada en vigor, a menos que cada Parte confirme que

desea continuar este Tratado por un nuevo periodo de 16

años […]

3. Como parte de la revisión conjunta de la Comisión, cada

Parte confirmará, por escrito, a través de su jefe de

gobierno, si desea prorrogar la vigencia de este Tratado

por otro periodo de 16 años. Si cada Parte confirma su

deseo de prorrogar este Tratado, la vigencia de este

Tratado se prorrogará automáticamente por otros 16 años y

la Comisión llevará a cabo una revisión conjunta y

considerará la extensión de la vigencia de este Tratado a

más tardar al final del próximo plazo de seis años.





TRATADO ENTRE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MEXICO Y CANADÁ

La Secretaría de Economía informa el 24 de abril de 2020 a través del

comunicado de prensa número 37 que el nuevo el T-MEC tendrá vigencia el 1 de

julio de 2020.













TLC’s SI NO

TLCAN (Art. 101) X

TMEC (Art. 1.01) X

TLCCHI (Art. 1-01) X

ACE66 BOL (Art. 1-01) X

TLC COL (Art. 1-01) X

TLC CAFTA (Art. 1-01) X

TLCISR (Art. 02) X

TLCUEM (Art. 1) X

TLCAELC (Art. 1) X

TLCURY (Art. 1-01) X

AFAEJAP (Art. 1) X

TLC PER (Art. 1.1) X

TLC PAN (Art. 1.1) X

ALIANZA PACIFICO (Art. 1.1) X

TIPAT (Art. 1.1) X

ZONAS DE LIBRE COMERCIO



TLC ELIMINACIÓN
COSTO

DEL SERVICIO

SIN 

REGULACIÓN

TLCAN (Art. 310 y Anexo 310.1) X

T-MEC (Art. 2.16) X

TLC COL (Art. 3-10) X

ACE66 BOL (Art. 3-09) X

TLC CAFTA (Art. 3-13) X

TLCCHI (Art. 3-10) X

TLCUE (Art. 3 (9)) X

TLCISR (Art. 2-03 (7)) X

TLCAELC(Art. 6(5)) X

TLCURY X

AFAEJAP X

TIPAP (Art. 2.14) X

TRATAMIENTO DEL PAGO DE DERECHOS



PROHIBICIÓN DE IMPOSICIÓN DE 

NUEVOS ARANCELES & RNA

TLC ARANCELES TLC RNA o MNA

TLCAN 302 TLCAN 309

TLC COL 3-04 TLC COL 3-09

ACE BOL 66 3-03 ACE BOL 66 3-08

TLC CAFTA 3-04 TLC CAFTA 3-09

TLC CHI 3-09 TLC CHI 3-09

TLC UE 3 TLC UE 12

TLC ISR 2-03 TLC ISR 2-04

TLC AELC 6 TLC AELC 7

TLC URY 3-03 TLC URY 3-08

AFAEJAP 5 AFAEJAP 7

AL-PACÍFICO 3.4 AL-PACÍFICO 3.6

TLCPAN 3.4 TLCPAN 3.9

TLCPER 3.4 TLCPER 3.6

T-MEC 2.04 T-MEC 2.11

TIPAT 2.4 TIPAT 2.10



• incluyen medidas tales como las que rigen zonas libres,

importaciones temporales bajo fianza, almacenes de

depósito fiscal, maquiladoras y programas de

procesamiento interno. 1.4 TMEC vs 318 TLCAN

• los regímenes de importación temporal para elaboración,

transformación o reparación en programas de maquila o de

exportación; de depósito fiscal; y de elaboración,

transformación o reparación en recinto fiscalizado. 2, X LA

T-MEC 2.5:

PROGRAMA DE DIFERIMIENTO 

DE ARANCELES



Establecer disposiciones esenciales, claras y específicas para determinar las

condiciones o requisitos que debe cumplir un bien para considerarlo como

“originario” y con ello tener derecho a la preferencia arancelaria negociada.

T-MEC Capítulos 4 & 6 

Reglas de Origen



✓ 19 Artículos.

✓ Anexo 4-A. Excepciones al artículo 

4.12 (De Minimis)

✓ Anexo 4-B. Reglas de origen 

específicas por producto.

▪ Sección A. Nota General 

Interpretativa.

▪ Sección B. Reglas de Origen 

Específicas por Producto.

▪ Sección C. Fracciones Arancelarias 

Revisadas (SA 2012).

T-MEC: Estructura

Capítulo 4 Reglas de Origen

✓ Apéndice. Disposiciones relacionadas con 

las reglas de origen específicas por 

producto para mercancías automotrices.

▪ 10 Artículos.

▪ Tabla A.1. Partes esenciales…

▪ Tabla A.2. Partes y componentes…

▪ Tabla B. Partes principales…

▪ Tabla C. Partes complementarias…

▪ Tabla D. Partes principales para camiones 

pesados.

▪ Tabla E. Partes complementarias para 

camiones pesados.

▪ Tabla F. Partes para otros vehículos.

▪ Tabla G. Lista y componentes y materiales 

para otros vehículos.



CAPÍTULO 4 T-MEC

REGLAS DE ORIGEN

CAPÍTULO 4 T-MEC

REGLAS DE ORIGEN

CAPÍTULO 4 T-MEC

REGLAS DE ORIGEN

Artículo 4.1: Definiciones Artículo 4.8: Materiales Intermedios Artículo 4.15: Materiales de Empaque

y Envases para la Venta al por Menor

Artículo 4.2: Mercancías Originarias Artículo 4.9: Materiales Indirectos Artículo 4.16: Materiales de Empaque

y Contenedores para Embarque

Artículo 4.3: Mercancías Totalmente

Obtenidas o Producidas

Artículo 4.10: Mercancías Automotrices

El Apéndice 1 al Anexo 4-B incluye disposiciones

adicionales que se aplican a las mercancías

automotrices.

Artículo 4.17: Juegos o Surtidos de

Mercancías

Artículo 4.4: Tratamiento de Materiales

Recuperados Utilizados en la

Producción de una Mercancía

Remanufacturada

Artículo 4.11: Acumulación Artículo 4.18: Tránsito y Transbordo

Artículo 4.5: Valor de Contenido

Regional

Artículo 4.12: De Minimis Artículo 4.19: Operaciones que No

Confieren Origen

Artículo 4.6: Valor de los Materiales

Utilizados en la Producción

Artículo 4.13: Mercancías o Materiales Fungibles

Artículo 4.7: Ajustes Adicionales al

Valor de los Materiales

Artículo 4.14: Accesorios, Repuestos, Herramientas y

Materiales de Instrucción o de Otra Información

T-MEC Reglas de Origen



CAPÍTULO 4 TLCAN

REGLAS DE ORIGEN

CAPÍTULO 4 T-MEC

REGLAS DE ORIGEN

Artículo 415: Definiciones Artículo 4.1: Definiciones

Artículo 401: Mercancías originarias Artículo 4.2: Mercancías Originarias

Artículo 4.3: Mercancías Totalmente Obtenidas o Producidas

Artículo 4.4: Tratamiento de Materiales Recuperados

Utilizados en la Producción de una Mercancía

Remanufacturada

Artículo 402: Valor de contenido regional Artículo 4.5: Valor de Contenido Regional

Artículo 4.6: Valor de los Materiales Utilizados en la

Producción

Artículo 4.7: Ajustes Adicionales al Valor de los Materiales

Artículo 4.8: Materiales Intermedios

Artículo 408: Materiales indirectos Artículo 4.9: Materiales Indirectos

TLCAN vs T-MEC RO



CAPÍTULO 4 TLCAN

REGLAS DE ORIGEN

CAPÍTULO 4 T-MEC

REGLAS DE ORIGEN

Artículo 403: Bienes de la industria automotriz Artículo 4.10: Mercancías Automotrices

El Apéndice 1 al Anexo 4-B incluye disposiciones

adicionales que se aplican a las mercancías

automotrices.

Artículo 404: Acumulación Artículo 4.11: Acumulación

Artículo 405: De Minimis Artículo 4.12: De Minimis

Artículo 406: Mercancías o materiales fungibles Artículo 4.13: Mercancías o Materiales Fungibles

Artículo 407 Accesorios, refacciones y 

herramientas

Artículo 4.14: Accesorios, Repuestos, Herramientas y

Materiales de Instrucción o de Otra Información

Artículo 409: Envases y materiales de empaque

para venta al menudeo

Artículo 4.15: Materiales de Empaque y Envases para la

Venta al por Menor

Artículo 410: Contenedores y materiales de

empaque para embarque

Artículo 4.16: Materiales de Empaque y Contenedores

para Embarque

TLCAN vs T-MEC RO



CAPÍTULO 4 TLCAN

REGLAS DE ORIGEN

CAPÍTULO 4 T-MEC

REGLAS DE ORIGEN

Artículo 4.17: Juegos o Surtidos de Mercancías

Artículo 411: Transbordo Artículo 4.18: Tránsito y Transbordo

Artículo 412: Operaciones que no califican Artículo 4.19: Operaciones que No Confieren Origen

Artículo 413: Interpretación y aplicación

Artículo 414 Consultas y modificaciones

TLCAN vs T-MEC RO



A.- “CONVENIO KYOTO ACTUALIZADO”.

Son las estipulaciones o disposiciones específicas desarrolladas con base en

principios o criterios positivos establecidos por la legislación nacional o por

acuerdos internacionales aplicables por un país para determinar el origen de

una mercancía.

B.- “ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN DE LA OMC”.

Son las leyes, reglamentos y decisiones administrativas de aplicación

general, aplicadas por miembro de la OMC para determinar el país de origen

de los productos.

¿QUÉ SON LAS REGLAS DE ORIGEN?



A.- EL ORIGEN.
• Es el lugar donde es creada, elaborada o concebida una cosa, o bien, puede

interpretarse como el lugar donde es manufacturada una mercancía.

B.- DEFINICIÓN EN TLC’S.
• La OMC no define el concepto de Bienes Originarios.

• La definición es creación específica de cada uno de los países que suscriben un

TLC. No obstante, que se han homologado los conceptos, existen algunas

variantes.

C.- DIFERENCIA ENTRE ORIGEN Y PROCEDENCIA.
• La procedencia de una mercancía es el lugar de donde viene para ser

importada; o el lugar desde donde es exportada.

ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS



A.- ORIGEN PREFERENCIAL.

Su aplicación crea principalmente sistemas arancelarios preferenciales,

aunque también puede aplicar la eliminación de limitaciones cuantitativas,

como contingentes, cupos, licencias, etc.

Ejemplo:

- TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MÉXICO.

- ACUERDOS DE PREFERENCIAS ARANCELARIAS ALADI.

- PREFERENCIAS ARACELARIAS DE LA OMC. (Producto: Cupos de Leche)

CLASIFICACIÓN DEL ORIGEN



B.- ORIGEN NO PREFERENCIAL.

Son aquellas cuya aplicación recae sobre mercancías que se internan en un

mercado en condiciones no preferenciales, tales como derechos antidumping,

medidas de salvaguarda y restricciones cuantitativas, etc.

Ejemplo: D.O.F. 30/VIII/1994-16/X/2008. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS

NORMAS PARA LA DETERMINACION DEL PAIS DE ORIGEN DE MERCANCIAS

IMPORTADAS Y LAS DISPOSICIONES PARA SU CERTIFICACION, PARA EFECTOS NO

PREFERENCIALES.

DECRETO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ADUANERA Y DE 

COMERCIO EXTERIOR 

(DOF 31/III/2008 y 1/XI/2012)

▪ Exento de anexar al pedimento certificado de origen relacionado con Acuerdo 

de Origen No Preferencial (Artículo 2, fracción IV).



▪ El origen de la mercancía podrá ser NACIONAL, si se considera

un solo país, o REGIONAL, si se considera a más de un país.

▪ El origen de las mercancías se determinará conforme a las

reglas que establezca la Secretaría o, en su caso, para los

efectos que así se determinen, conforme a las reglas

establecidas en los tratados o convenios internacionales de los

que México sea parte.

9 LCE 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR



Totalmente obtenido o 

producido enteramente

Procedimientos para 

Conferir el Origen

Únicamente materiales originarios

Cambio de clasificación arancelaria

Valor de contenido regional

Procesos productivos



Material intermedio

Material indirecto

Material fungible

De minimis

Otras Instancias para 

Conferir el Origen

Acumulación



▪ totalmente obtenida o producida enteramente en el

territorio de una o más Partes. Artículo 4.3

▪ producida enteramente en el territorio de una o más de las

Partes utilizando materiales no originarios. Anexo 4-B

ROEP

▪ producida enteramente en el territorio de una o más de las

Partes, exclusivamente de materiales originarios.

4.2 Mercancías Originarias

4.1 Definiciones

Define 23 términos relacionados con este capítulo:

T-MEC: CAPÍTULO 4



(i) producida enteramente en el territorio de una o más de las Partes,

(ii) uno o más de los materiales no originarios clasificados como

partes, conforme al Sistema Armonizado, utilizado en la producción de

la mercancía no satisfagan los requisitos establecidos en el Anexo 4-B

(Reglas de Origen Específicas por Producto) porque tanto la mercancía

como sus materiales se clasifican en la misma subpartida o la misma

partida que no se subdivide en subpartidas o, la mercancía se importó

en el territorio de una Parte sin montar o desmontada, pero se clasificó

como una mercancía ensamblada de conformidad con la regla 2(a) de

las Reglas Generales de Interpretación del Sistema Armonizado, y

(iii) el valor de contenido regional de la mercancía determinado de

conformidad con el Artículo 4.5 (Valor de Contenido Regional), no sea

inferior al 60 por ciento bajo el método de valor de transacción, o no

sea inferior al 50 por ciento bajo el método de costo neto;

• salvo para una mercancía comprendida en los 

Capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado:



Partida T-MEC Descripción

8511.10-8511.80 

(38) 

Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra 

subpartida, incluyendo otra subpartida dentro de ese grupo.

38 Si la mercancía es para uso en un vehículo del Capítulo 87, se aplicarán las

disposiciones del Apéndice de este Anexo.

Partida T-MEC Descripción

44.01-44.21 Un cambio a la partida 44.01 a 44.21 de cualquier otra partida, 

incluyendo otra partida dentro de ese grupo. 

EJEMPLOS: CRITERIO “D”



TLC’s FUNDAMENTO

TLCAN 401

TLC COL 6-03

ACEBOL 5-03

TLCAFTA 4-03

TLCCHI 4-03

TLCUEM 2 Anexo III

TLCISR 3-03

TLCAELC 2 Anexo I

TLCURU 4-01

AFAEJAP 38

T-MEC 4.2

TIPAT 3.2

CRITERIO DE BIENES 

ORIGINARIOS



▪ a) un mineral u otra substancia de origen natural

extraídos u obtenidos ahí ;

▪ b) una planta o producto de una planta, vegetal u

hongo, crecido, cultivado, cosechado, recogido o

recolectado ahí;

▪ c) un animal vivo nacido y criado ahí;

▪ d) una mercancía obtenida de un animal vivo ahí ;

▪ e) un animal obtenido de la caza, caza con trampa,

pesca, recolección o captura realizada ahí;

4.3 Mercancías Obtenidas en su 

Totalidad o Producidas Enteramente 



▪ f) una mercancía obtenida de la acuicultura

ahí;

▪ g) peces, crustáceos u otra vida marina

obtenidos del mar, lecho o subsuelo marino

fuera del territorio de las Partes y, conforme

al derecho internacional, fuera del mar

territorial de una no Parte por barcos que

están registrados, listados o matriculados en

una Parte y con derecho a enarbolar la

bandera de esa Parte.

▪ h) una mercancía producida a partir de

mercancías referidas en el subpárrafo (g) a

bordo de barcos fábrica registrados, listados

o matriculados en una Parte y con derecho a

enarbolar la bandera de esa Parte;



▪ i) una mercancía excepto los peces,

crustáceos y otra vida marina obtenida por

una Parte o una persona de una Parte del

lecho o subsuelo marino fuera del territorio

de las Partes, siempre que la Parte tenga el

derecho de explotar ese lecho o subsuelo

marino;

▪ j) desecho o desperdicio derivado de:

(i) la producción ahí, o

(ii) mercancías usadas recolectadas ahí, siempre

que esas mercancías sean adecuadas sólo para la

recuperación de materias primas; y

▪ k) una mercancía producida ahí,

exclusivamente de mercancías referidas en

los subpárrafos (a) al (j), o de sus derivados

en cualquier etapa de producción.



ANEXO 4-B

REGLAS DE ORIGEN ESPECÍFICAS POR PRODUCTO

Sección A- Nota General Interpretativa

a) las FA a las que se hace referencia este Anexo, mostradas genéricamente en este

Anexo por números de ocho dígitos compuestos por seis caracteres numéricos y dos

alfas, se refieren a las fracciones arancelarias específicas de la Parte que se muestran

en la tabla siguiente a la Sección B de este Anexo;



Partidaó T-MEC Descripción

[…] Para cualquier otra mercancía de la subpartida 8708.99:

8708.99.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8708.99.aa de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un valor de

contenido regional no menor a 50 por ciento bajo el método de costo neto.

8708.99.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8708.99.bb de cualquier otra partida, excepto de la subpartida

8482.10 a 8482.80 o la fracción arancelaria 8482.99.aa; o

Un cambio a la fracción arancelaria 8708.99.bb de la subpartida 8482.10 a 8482.80 o de la fracción

arancelaria 8482.99.aa, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un valor de

contenido regional no menor a 50 por ciento bajo el método de costo neto.

[…]

CAMBIO DE POSICIÓN TARIFARIA 

O SALTO ARANCELARIO

Fracción Canadá EUA México Descripción

8708.99.aa 8708.93.11 

8708.93.19 

8708.99.03 

8708.99.27 

8708.99.55

8708.99.11 Elementos para el control de vibración que 

incorporen partes de hule. 

SECCIÓN C: Fracciones Arancelarias Revisadas SA 2012 



c) la regla aplicable a una FA tendrá prioridad sobre la

regla aplicable a la partida o subpartida que comprende

la fracción arancelaria;

d) el requerimiento de cambio en la clasificación

arancelaria se aplica solamente a los materiales no

originarios ;

e) cualquier referencia a peso en las reglas para las

mercancías comprendidas en el Capítulo 1 a 24 del SA,

significa PESO SECO excepto cuando se especifique lo

contrario en la nomenclatura del SA; […]

b) la regla específica, o el conjunto de reglas

específicas, que se aplica a una partida, subpartida, o

fracción arancelaria específica se establece al lado de

la partida, subpartida, o fracción arancelaria;



Partida T-MEC Descripción

39.16-39.26 Un cambio a la partida 39.16 a 39.26 de cualquier otra partida

incluyendo otra partida dentro de ese grupo.

Partida T-MEC Descripción

2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.90 de cualquier otra subpartida.

Partida T-MEC Descripción

43.01 Un cambio a la partida 43.01 de cualquier otro capítulo.

CAMBIO DE POSICIÓN TARIFARIA 

O SALTO ARANCELARIO



Identificar cambios T-MEC vs TLCAN

Partida T-MEC Descripción

39.16-39.26 Un cambio a la partida 39.16 a 39.26 de cualquier otra partida 

incluyendo otra partida dentro de ese grupo.

3926.90.99 MANUFACTURAS DE PLÁSTICO

Partida TLCAN Descripción

3926.90 Un cambio a la subpartida 3926.90 de cualquier otra partida, 

excepto de dispositivos identificables para uso en estomas de la 

subpartida 3006.91, cumpliendo con un contenido regional no 

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el método de valor de 

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el método de costo net.



Artículo 4.4: Tratamiento de Materiales Recuperados Utilizados 

en la Producción de una Mercancía Remanufacturada

▪ MATERIAL RECUPERADO

▪ significa un material en forma de una o

más partes individuales que resulte de:

(a) el desensamble de una mercancía

usada en partes individuales; y

(b) la limpieza, inspección, prueba u otro

procesamiento de aquellas partes que

sean necesarias para la mejora de las

condiciones de funcionamiento;

1.4 T-MEC



▪ MERCANCÍA REMANUFACTURADA

▪ significa una mercancía clasificada en los

Capítulos 84 a 90 o en la partida 94.02

del Sistema Armonizado, excepto las

mercancías clasificadas en las partidas

84.18, 85.09, 85.10 y 85.16, 87.03 o

subpartidas 8414.51, 8450.11, 8450.12,

8508.11 y 8517.11 del Sistema

Armonizado, que está total o

parcialmente compuesta de materiales

recuperados y:

▪ (a) tiene una esperanza de vida similar y

funciona igual o de forma similar a una

mercancía nueva; y

▪ (b) tiene una garantía de fábrica similar a

la aplicable a una mercancía nueva;

1.4 T-MEC

Partida Excepción de Productos

8418 Refrigeradores, congeladores

8509 Aparatos electromecánicos

8510 Afeitadoras, máquinas de 

cortar el pelo,

aparatos de depilar

8516 Calentadores eléctricos

8703 Automóviles

841451 Ventiladores

845011 Máquinas para lavar ropa

845012 Máquinas para lavar ropa con 

secadora centrífuga

850811 Aspiradoras

851711 Teléfonos celulares



Un material recuperado obtenido en

el territorio de una o más de las

Partes sea tratado como originario

cuando sea utilizado en la

producción de, e incorporado en,

una mercancía remanufacturada.

Material 

Recuperado

↓

Material

Nuevo

=

Mercancía 

Remanufacturada

• una mercancía remanufacturada es

originaria sólo si cumple con los requisitos

aplicables del Artículo 4.2

• un material recuperado que no sea utilizado

o incorporado en la producción de una

mercancía remanufacturada es originario

sólo si cumple con los requisitos aplicables

del Artículo 4.2



Ejemplo: Bien Remanufacturado

RU Ejemplo 1: Sección 4

En julio de 2023, el productor A ubicado en un país de la USMCA fabrica bombas de agua de la

subpartida 8413.30 para uso en motores automotrices. Además de vender bombas de agua nuevas,

el Productor A también vende bombas de agua que incorporar piezas usadas.

Para obtener las piezas usadas, el Productor A desmonta las bombas de agua usadas en el

territorio de USMCA y limpia, inspecciona y prueba las partes individuales. En consecuencia, estas

partes califican como materiales recuperados.

Las bombas de agua que fabrica el Productor A incorporan los materiales recuperados, tienen la

misma vida expectativa y rendimiento como bombas de agua nuevas, y se venden con una garantía

similar a la garantía para nuevas bombas de agua. Por lo tanto, las bombas de agua califican como

productos remanufacturados y los materiales recuperados son tratados como materiales

originarios al determinar si el bien califica como un bien originario.



Ejemplo: Bien Remanufacturado

En este caso, debido a que las bombas de agua se usan en un bien automotriz, se aplican las

disposiciones de la Parte VI. Porque la bomba de agua es una parte que figura en la Tabla B, la

RVC requerida es 70% bajo el método de costo neto u 80% bajo el método de valor de

transacción.

El productor elige calcular el RVC utilizando el costo neto de la siguiente manera:

Las bombas de agua remanufacturadas

son productos originarios porque su VCR

supera el 70% requisito por método de

costo neto.

Conceptos Valores

Costo neto de la bomba de agua $ 1,000

Valor de materiales recuperados $ 600

Valorar otros materiales originarios $ 20

Valor de materiales no originarios $ 280

RVC = (NC - VNM) / NC x 100

RVC = (1,000 - 280) / 1,000 x 100 = 72%



Artículo 4.5: Valor de Contenido Regional

Este supuesto establece que todo valor agregado a una mercancía a través de sus

transformaciones puede determinar su origen:

a) Método de Valor de Transacción.

Se toma como base el valor de

transacción de la mercancía, AJUSTADO

para excluir cualquier costo incurrido en

el envío internacional de la mercancía.

VCR = VT – VMNO x 100

VT

a) Método de Valor de Transacción.

Se toma como base el precio de las

mercancías como se venden al

importador, ajustado bajo el Incoterm

FOB, es decir, sin gastos de fletes ni

seguros.

VCR = VT – VMN x 100

VT



VCR = VT – VMNO x 100

VT

VALOR DE CONTENIDO REGIONAL

Valor de Transacción

Clave Concepto

VCR es el valor de contenido regional, expresado como

un porcentaje .

VT es el valor de transacción de la mercancía,

AJUSTADO para excluir cualquier costo incurrido

en el envío internacional de la mercancía.

VMNO es el valor de los materiales no originarios,

incluyendo materiales de origen indeterminado,

utilizados por el productor en la producción de la

mercancía.



VALOR DE TRANSACCIÓN 

significa el valor en aduana según se determine de

conformidad con el Acuerdo de Valoración

Aduanera, que es, el precio realmente pagado o

por pagar por una mercancía o material con

respecto a una transacción del productor de la

mercancía, salvo la aplicación del Artículo 10.3 (a)

en el Apéndice del Anexo 4-B (Reglas de Origen

Específicas por Producto), ajustado de

conformidad con los principios de los Artículos 8

(1), 8 (3) y 8 (4) del Acuerdo de Valoración

Aduanera, independientemente de si la mercancía

o el material se vende para la exportación.



Artículo 4.5: Valor de Contenido Regional

Este supuesto establece que todo valor agregado a una mercancía a través de sus

transformaciones puede determinar su origen:

b) Método de Valor de Costo Neto.

Se toma como base el costo de

fabricación de las mercancías,

considerando los insumos y mano de

obra, excluyendo gastos de promoción de

ventas, comercialización, etc.

VCR = CN – VMNO x 100

CN

b) Método de Valor de Costo Neto.

Se toma como base el costo de

fabricación de las mercancías,

considerando los insumos y mano de

obra, excluyendo gastos de promoción de

ventas, comercialización, etc.

VCR = CN – VMN x 100

CN



VCR = CN – VMNO x 100

CN

VALOR DE CONTENIDO REGIONAL

Costo Neto

Clave Concepto

VCR es el valor de contenido regional, expresado en

porcentaje.

VT es el costo neto de la mercancía.

VMNO es el valor de los materiales no originarios,

incluyendo materiales de origen indeterminado,

utilizados por el productor en la producción de la

mercancía



Artículo 4.5: Valor de Contenido Regional

Partida Descripción

85.28 Un cambio a la partida 85.28 de cualquier otra partida; o

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 

85.28, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento cuando se utilice el método de valor de 

transacción; o

(b) 50 por ciento cuando se utilice el método de costo neto.
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TLC’S VALOR 

FOCALIZADO

REDUCCIÓN

Y AUMENTO DE 

VALOR

VALOR 

TRANSACCIÓN 

(VT)

COSTO

NETO

(CN)

Valor de

Transacción

%

Costo

Neto

%

TLCAN (Art. 402) X X 60 50

T-MEC (Art. 4.5) X X 60-45 50-35

TLCAFTA (Art. 4-04) X X 50 41.66

TLC COL (Art. 6-04) X 50 ó 55

ACE 66 BOL (5-04) X X 50 41.66

TLCCHI (Art. 4-04) X X 50 40

TLCUEM - - - -

TLCISR (Art. 3-04) X X 45 35

TLCAELC - - - -

TLCURU (Art. 4-04) X X 50 40

AFAEJAP (Art. 23) X 50

TLCPER (Art. 4.4) X 50 ó 40

TLCPAN (Art. 4.4) X X 50 40

ALIANZA PACÍFICO (Art. 4.4) X X 50-45-35-30 29-24

TIPAT (Art. 3.5) X X – AV / RV X 45 AV 55 RV

MÉTODOS DE VCR EN LOS TLC’S



Ejemplo: VCR Costo Neto

RU Ejemplo 4: subsección 7 (3), método de costo neto

Un productor ubicado en el PAÍS A de USMCA vende el BIEN A que está sujeto a un

requisito de contenido de valor regional a un comprador ubicado en el PAÍS B de

USMCA. El productor del BIEN A elige que el contenido del valor regional de ese bien se

calcule utilizando el método de costo neto. Se han cumplido todos los requisitos

aplicables de este Reglamento, aparte del requisito de contenido de valor regional. El

requisito de contenido de valor regional aplicable es del 50 por ciento.

Para calcular el contenido de valor regional del BIEN A, el productor primero calcula el

costo neto del BIEN A. Según el párrafo 6 (11) (a), el costo neto es el costo total del

BIEN A (la suma de los costos del producto, costos de período y otros costos) por

unidad, menos los costos excluidos (el agregado de los costos de promoción de ventas,

mercadeo y servicio posventa, regalías, costos de envío y empaque y costos de

intereses no permitidos) por unidad. El productor utiliza las siguientes cifras para

calcular el costo neto:



Ejemplo: VCR Costo Neto

1. COSTOS DEL PRODUCTO:

2. COSTOS EXCLUIDOS:

3. El costo neto es el costo total del BIEN A, por unidad,

menos los costos excluidos.

• Costo total del bien A, por unidad: $ 100.00

• Costos excluidos: - 12.00

• Costo neto del bien A, por unidad: $ 88.00

Conceptos Valores

El servicio de promoción de ventas, 

marketing y postventa cuesta

$ 5.00

Regalías $ 2.50

Gastos de envío y embalaje $ 3.00

Intereses no permitidos cuesta $ 1.50

Total de costos excluidos $ 12.00

Conceptos Valores

Valor de materiales originarios $ 30.00

Valor de materiales no originarios $ 40.00

Otros costos del producto $ 20.00

Costo de periodo $ 10.00

Costo total del bien A, por unidad $ 100.00 El valor del costo neto ($ 88) y el valor de los materiales no

originarios ($ 40) son necesarios para calcular el contenido

del valor regional.

El productor calcula el contenido de valor regional del BIEN

A bajo el método de costo neto de la siguiente manera:

VCR = (CN - VNM) / CN * 100 = 

(88-40) / 88 * 100 = 54.5%

Por lo tanto, según el método del costo neto, el BIEN A

califica como un bien originario, con un valor de contenido

regional de 54.5 por ciento.



Artículo 4.6: Valor de los 

Materiales Utilizados en la 

Producción

a) para un MATERIAL IMPORTADO por el productor de

la mercancía, el valor de transacción del material al

momento de la importación, incluyendo los costos

incurridos en el transporte internacional del material.

b) para un MATERIAL ADQUIRIDO en el territorio donde

la mercancía es producida:

• El precio pagado o por pagar por el productor en la

Parte donde el productor está ubicado.

• el valor según se determine para un material importado

en el subpárrafo (a),

• el primer precio comprobable pagado o por pagar en el

territorio de la Parte.



b) para un material que es de FABRICACIÓN PROPIA: 

• todos los costos incurridos en la producción

del material, incluyendo gastos generales .

• un monto equivalente a la utilidad agregada en

el curso normal del comercio, o igual a la

utilidad que suele reflejarse en la venta de

mercancías de la misma clase o tipo que el

material de fabricación propia que esté siendo

valuado.



Artículo 4.7: Ajustes Adicionales al 

Valor de los Materiales

1. […] para un material no originario o material

de origen indeterminado, los siguientes gastos

PODRÁN ser DEDUCIDOS DEL VALOR DEL

MATERIAL:

(a) los costos del flete, seguro, empaque y todos los

demás costos incurridos en el transporte del material

hasta la ubicación del productor de la mercancía;

(b) aranceles, impuestos y costos por servicios de

intermediación aduanera sobre el material, pagados en

el territorio de una o más de las Partes, con excepción

de los aranceles e impuestos que sean condonados,

reembolsados, reembolsables o de otra forma

recuperables, que incluyen el crédito por aranceles o

impuestos pagados o por pagar; y



2. Si el costo o gasto listado en el párrafo 1 es

desconocido o la evidencia documental de la

cantidad del ajuste no está disponible, entonces

ningún ajuste será permitido para ese costo en

particular.

(c) el costo de desechos y desperdicios derivados del

uso del material en la producción de la mercancía,

menos el valor de los desechos reutilizables o derivados.



Artículo 4.8: Materiales 

Intermedios

MATERIAL INTERMEDIO significa un material de fabricación propia y

utilizado en la producción de la mercancía, y que haya sido

designado de conformidad con el Artículo 4.8 (Materiales

Intermedios);

…Cualquier material de fabricación propia, distinto a un

componente identificado en la Tabla G del Apéndice, que

sea utilizado en la producción de una mercancía podrá ser

designado por el productor de la mercancía como un

material intermedio para el PROPÓSITO DEL CÁLCULO DE

VCR de la mercancía conforme al párrafo 2 o 3 del Artículo

4.5 (Valor de Contenido Regional), siempre que, cuando el

material intermedio esté sujeto a un requisito de VCR,

ningún otro material de fabricación propia sujeto a un

requisito de VCR utilizado en la producción de ese material

intermedio pueda ser designado por el productor como un

material intermedio.



Ejemplo: Materiales Intermedios

Ejemplo 2: subsección 8 (7), valor de los materiales

intermedios

Un productor ubicado en un país parte del USMCA

produce un BICICLETAS, el cual está sujeto a un

requisito de valor de contenido regional de conformidad

con la sección 3(2). El productor también produce un

PLATO, el cual es utilizado en la producción de la

BICICLETA. Tanto los materiales originarios como los no

originarios son utilizados en la producción del material

A. El material A está sujeto a un requisito de cambio de

clasificación arancelaria conforme a la sección 3(2). Los

costos de producción del PLATO son los siguientes:



Costos de producción Valores

Valor de los materiales originarios $1.00

Valor de los materiales no originarios 7.50

Otros costos del producto 1.50

Costos del periodo (se incluyen $0.30 

de regalías):

0.50

Otros costos: 0.10

Costo total del PLATO: $10.60

Ejemplo: Materiales Intermedios

El productor designa el PLATO como un material

intermedio y, determina que, debido a que todos los

materiales no originarios que son utilizados en la

producción del PLATO sufren el cambio de clasificación

arancelaria establecido en el Anexo I, el PLATO, podrá de

conformidad con la sección 3(2), calificar como material

originario.

Por consiguiente, el costo de los materiales no

originarios utilizados en la producción del PLATO, no

está incluido en el valor de los materiales no originarios

que se utilizaron en la producción de la BICICLETA con el

objeto de determinar el valor de contenido regional de la

BICICLETA. Debido a que el PLATO se ha designado

como material intermedio, el costo total del PLATO, que

es de $10.60, se considera como costo de los materiales

originarios para efectos del cálculo del valor de

contenido regional de la BICICLETA.



Ejemplo: Materiales Intermedios

El costo total de la BICICLETA se determina de 

acuerdo con las siguientes cifras:

Costos de producción Valores

Valor de los materiales originarios

• materiales intermedios $10.60

• otros materiales 3.00

Valor de los materiales no originarios 5.50

Costos de periodo: 2.50

Costo total de la BICICLETA: $28.20



Procesos Productivos Especiales



Ejemplo: Procesos productivos especiales

Capítulo 28 Productos Químicos Inorgánicos; Compuestos Inorgánicos u Orgánicos de

los Metales Preciosos, de los Elementos Radiactivos, de Metales de las Tierras Raras o

de Isótopos

Partida T-MEC Descripción

2801.10-2853.00 Un cambio a la subpartida 2801.10 a 2853.00 de cualquier otra subpartida,

incluyendo otra partida dentro de ese grupo; o

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2801.10 a

2853.00, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a:

(a) 40 por ciento cuando se utilice el método de valor de transacción, o

(b) 30 por ciento cuando se utilice el método de costo neto.



Artículo 4.9: Materiales Indirectos

Un material indirecto será considerado

como originario sin tomar en cuenta el

lugar de su producción.

(a) combustible y energía;

(b) herramientas, troqueles y moldes;

(c) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de

equipos y edificios;

(d) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros

materiales utilizados en la producción o utilizados para operar

equipos y edificios;

(e) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipos de

seguridad y suministros;

(f) equipos, aparatos y suministros utilizados para la

verificación o inspección de la mercancía;

(g) catalizadores y solventes; y

(h) cualquier otro material que no está incorporado en la

mercancía, pero que su uso en la producción de la mercancía

pueda ser razonablemente demostrado que forma parte de esa

producción;

MATERIAL INDIRECTO significa un material utilizado

en la producción, verificación o inspección de una

mercancía pero que no está físicamente

incorporado en la mercancía, o un material utilizado

en el mantenimiento de edificios o en la operación

de equipos, relacionados con la producción de una

mercancía, incluidos:



El Apéndice del Anexo 4-B (Reglas de 

Origen Específicas por Producto) incluye 

disposiciones adicionales que se aplican a 

las mercancías automotrices.

Artículo 4.10: Mercancías Automotrices









Partida T-MEC Descripción

8511.10 –

8511.80 (38)

Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra

subpartida, incluyendo otra subpartida dentro de ese grupo.

(42) Si la mercancía es para uso en un vehículo del Capítulo 87, se aplicarán las

disposiciones del Apéndice de este Anexo.

TABLA B 

PARTES PRINCIPALES PARA VEHÍCULOS DE 

PASAJEROS Y CAMIONES LIGEROS 

8511.40 Motores de arranque, aunque funcionen

también como generadores de los tipos utilizados para

motores de encendido, por chispa o por compresión.

TABLA D 

PARTES PRINCIPALES PARA CAMIONES PESADOS 

8511.40 Motores de arranque, aunque funcionen

también como generadores. De los tipos utilizados para

motores de encendido, por chispa o por compresión.

8511.40.03 MOTOR DE ARRANQUE PARA USO AUTOMOTRIZ



Partida T-MEC Descripción

8527.12 -

8527.99 (42)

Un cambio a la subpartida 8527.12 a 8527.99 de cualquier otra

subpartida, incluyendo otra subpartida dentro de ese

grupo, excepto de circuitos modulares (PCAs) de la subpartida

8529.90.

(42) Si la mercancía es para uso en un vehículo del Capítulo 87, se aplicarán las

disposiciones del Apéndice de este Anexo.

TABLA F PARTES PARA OTROS VEHÍCULOS

Nota: Los requisitos de Valor de Contenido Regional establecidos en el Artículo 10 de este Apéndice aplica a una

mercancía destinada a utilizarse en un vehículo especificado en los párrafos 1 y 2 del Artículo 10 de este Apéndice

8527.21 Aparato de radiodifusión con tocacasetes

8527.21.01 APARATOS REPRODUCTORES DE RADIO DIFUSION PARA USO EN 

VEHICULOS AUTOMOVILES



Artículo 4.11: Acumulación

▪ Una mercancía es originaria si la

mercancía es producida en otra parte por

uno o más productores, siempre que

cumpla las reglas de origen (4.2).

▪ Un material considerado será considerado

como originario cuando sea utilizado en la

producción de una mercancía.

▪ La producción realizada a un material no

originario en el territorio de una parte

puede contribuir hacia el contenido

originario.



TLC’s 7% 8% 10%

TLCAN (Art. 405) X

T-MEC (Art. 4.12) X

TLC CAFTA (Art. 5-06) X

TLC COL (Art. 6-06) X

ACE 66 BOL (Art. 5-06) X

TLCCHI (Art. 4-06) X

TLCUEM (Art. 5) X

TLCISR (Art. 3-06) X

TLCAELC (Art. 5) X

TLCURU (Art. 4-06) X

AFAEJAP (Art. 25) X

TLCPAN (Art. 4.18) X

TLCPER (Art. 4.9) X

ALIANZA PACIFICO (Art. 

4.9)

X

TIPAT (Art. 3.11) X

Aforismo latino que significa “lo mínimo”

Este criterio se refiere a que un producto

puede conservar su origen aunque se le

incorpore productos de origen distinto o no

originarios con la condición de que el valor de

tales productos no exceda un porcentaje

determinado sobre el valor total de la

mercancía.

Artículo 4.12: De Minimis



Artículo 4.16: Materiales de 

Empaque y Contenedores 

para Embarque

Los materiales de empaque y

contenedores para embarque no son

tomados en cuenta al determinar si una

mercancía es originaria.



Artículo 4.18: 

Tránsito y Transbordo

▪ una mercancía originaria mantenga su carácter

de originaria si la mercancía ha sido

transportada a la Parte importadora sin pasar a

través del territorio de una no Parte.

▪ si una mercancía originaria es transportada

fuera de los territorios de las Partes, la

mercancía mantiene su carácter de originaria si

la mercancía:

▪ permanece bajo control aduanero en el territorio

de la no-Parte.

▪ no es sometida a ninguna operación fuera de los

territorios de las Partes distinta a la de: descarga;

recarga; separación de un embarque a granel;

almacenamiento; etiquetado o marcado […]



REGLAS DE TRANSPORTE DIRECTO

TLC’s FUNDAMENTO

TLCAN 411

T-MEC 4.18

TLC CAFTA 4-18

TLC COL 6-12

ACE 66 BOL 5-17

TLCCHI 4-17

TLCUEM 13 Anexo III

TLCISR 3-17

TLCAELC 13 Anexo I

TLCURU 4-17

AFAEJAP 35

ACE 55 (Anexo 2 Art. 18)

TLCPER Art. 4.17

TLCPAN Art. 4.17

ALIANZA PACÍFICO Art. 4.15

TIPAT Art. 3.24

Esta condición establece que la mercancía

debe ser traslada del país exportador al

importador en forma directa para evitar que

se desvirtúe el origen de las mercancías,

salvo se encuentre bajo vigilancia aduanera.



3.1.14 Acreditación de Vigilancia Aduanera

▪ DOCUMENTACIÓN ADUANERA:

▪ Documentos de transporte (Guía aérea, el conocimiento de embarque o la carta

de porte) que conste la fecha y lugar de embarque de las mercancías y el puerto,

aeropuerto o punto de entrada del destino final que hayan estado en tránsito sin

transbordo ni almacenamiento temporal.

▪ Documentos de transporte o el documento de transporte multimodal cuando las

mercancías sean objeto de transbordo por diferentes medios de transporte,

donde conste la circunstancia de que las mercancías que hayan estado en

tránsito fueron únicamente objeto de transbordo sin almacenamiento temporal.

▪ Documentos de control aduanero que comprueben que las mercancías

permanecieron bajo control y vigilancia aduanera, tratándose de mercancías que

estando en tránsito hayan sido objeto de transbordo con almacenamiento

temporal.





Ejemplo: Juegos de Mercancías, Estuches o 

Surtidos de Mercancías

Ejemplo 5: Conjunto de chef Sección 6 (2)

El productor A, ubicado en un país de la USMCA, produce un conjunto

de chef para la venta al por menor utilizando materiales originarios y

no originarios. Este conjunto incluye un delantal, guantes de cocina y

un gorro de cocinero.

El conjunto de chef se clasifica en la partida 62.11 como resultado

de la aplicación de la regla 3 de las Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado. Por esta razón, la

subsección (3) se aplica a este conjunto. Tanto el delantal como los

guantes de cocina cumplen con las reglas de origen específicas del

producto para sus respectivas categorías de productos y, por lo

tanto, se consideran originarios.

El gorro de cocinero, que representa el 9.7 por ciento del valor del

conjunto, se produce en el territorio de un país que no pertenece a la

USMCA y, por lo tanto, no es originario. No obstante, el conjunto es

un bien originario porque menos del diez por ciento del valor del

conjunto no es originario.



Artículo 4.19: Operaciones que 

No Confieren Origen 

▪ la simple dilución en agua o en otra sustancia

que no altere materialmente las características

de la mercancía.

▪ cualquier práctica de producción o fijación de

precio respecto a los cuales se pueda demostrar,

a partir de pruebas suficientes, que su objetivo

es evadir este Capítulo 4.
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